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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Naciona1 Constituyente 
==================== 

Concédese Pensión Mensual 
Vitalicia a José Cruz H. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te ha ordenado lo siguiente, 
Decreto No. 51 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
En uso de sus facultades: 

Decreta: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de QUINIENTOS COR
DOBAS ( <$: 500.00), a favor 
del Señor José Cruz Hernán
dez, originario de Camoapa, 
Departamento de Boaco, en re
reconocimiento a sus impor
tantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, 
dentro de las disponibilidades 
presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de su publica
cación en "L:¡l Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
bl(>a Nacional Com1tituycnte. Managua, 
D. N., siete de Septiembre de mil nove
cientos setenta y dos. - PABLO RENER, 
Presidente. - RAMIRO GRANERA PA
DILLA, Secretario. - A. LACAYO MAI
SON, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., once de Septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - F. AGUERO. - A. 
LOVO CORDERO. - Doy fe: Cornelio 
H. llüeck, Secretario. - Leandro Marín 
Abaunza, Ministi:o de la Gobemac:i6n. 
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PODER EJECUTIVO 

Junta Nacionaf-de Gobierno 

N ómbranse a Miembros Propietario 
y Suplente del Consejo Directivo 

d'el Instituto Agrario 
"No. 9 

En la ciudad de Managua, Distrito Naci<>
nal, a las seis de la tarde del día veintiséis 
de Abril de mil novecientos setenta y tres. 
Reunidos en Casa Presidencial, en Con
sejo de Ministros, los infrascritos señore~ 
Doctor Justo García Aguilar, Ministro de 
la Gobernación, por la Ley; Doctor Ale
jandro Montiel Argüello, Ministro de Re
laciones Exteriores; Licenciado Juan Jo
sé Martinez, Ministro de Economía, Indus
tria y · Comercio; General Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico; Ingeniero J. Antonio Mora R., Mi
nistro de Educación Pública; Ingeniero 
Cristóbal Rugama, Ministro de Obras Pú
blicas; Coronel G.N., Heberto Sánchez B., 
Ministro de Defensa; Doctor José María 
Castillo, Ministro de Agricultura y Gana
dería; Doctor Fernando Valle López, Mi
nistro de Salud Pública y Licenciado Er
nesto Navarro Richardson, Ministro del 
Trabajo, previa citación de los Señores 
Miembros de la Excelentísima Junta Na
cional de Gobierno, General Roberto Mar
tínez Lacayo, Doctor Edmundo Paguaga 
Irías y Doctor Alfonso Lovo Cordero, quie
nes presiden este Consejo y con asistencia 
del Doctor Luis Valle Olivares, Secretario 
de la Junta Nacional de Gobierno, que auto-. 
riza, resolvieron dictar el siguiente Acuer
do: 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en Consejo de Ministros, 

Con si de r ando: 

Que de acuerdo con terna presentada por 
el Partido Conservador de Nicaragua, ca
be proceder a la escogencia de las perso
nas que habrán de representar a dicho 
Partido en el Consejo Directivo del Insti
tuto Agrario, 

Por Tanto: 

En uso de las facultades que le confie
ren los Artos. 5 inciso f) y 7 de la Ley de 
Reforma Agraria, y 331 y 333 Cn., 

Acuerda~ 

Unico: Nombrar a los señores Róger 
Mendieta Alfaro y Trinidad Vanegas, 
Miembros Propietario y Suplente, respec
tivamente, del Consejo Directivo del Insti
tuto Agrario, en representación del Parti
do de la Minoría, y en sustitución de los 

señores Julio C. Zapata Roa y Angel Al
faro. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, veintiséis de 
Abril de mil novecientos setenta y tres. 
- R. MARTINEZ, Miembro de la Junta 
Nacional de Gobierno. - EDM. PAGUA
GA Miembro de la Junta Nacional de Go
bie.:Uo. - A. LOVO CORDERO, Miembro 
de la Junta Nacional de Gobierno. - El 
Ministro de la Gobernación, por la Ley, 
Justo García Aguilar. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, A. Montiel Argüe
llo. - El Min_istro de Economía, Industria 
y Comercio, Juan José Martínez L. - El 
Ministro de Hacienda y C. P., Gustavo 
Montiel. - El Ministro de Educación Pú
blica, J. A. Mora R. - El Ministro de 
Obras Públicas, C. Rugama N. ·..__ El Mi
nistro de Defensa, H. Sánchez B. - El Mi
nistro de Agricultura y Ganadería, J. JI. 
Castillo. - El Ministro de Salud Pública, 
F. Valle López. - El Ministro del Traba
jo, Ernesto Navarro R. - El Secretario 
de la Junta Nacional de Gobierno, Luis 
Valle Olivares". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
"Tostaduría Sello de Oro" 

Reg. No. 495 - R/F 417736 - ~ 296.00 

DECRETO No. 10 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

· En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La ·solicitud presentada por 
"TOST ADURIA SELLO DE ORO" para 
que, de conformidad c01t' -el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, se clasifique su Planta.. Indus
trial que tiene instalada en la ciudad de 
San Marcos, Departamento de Carazo, la 
que dedica a la producción de Café moilido, 
pinol, pinolillo, avena, cebada blanca y ro
sada, policereal y chocolatina. 

Segundo: La Resolución No. · 5-C, dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 26 de Marzo de 1973, 
en la que tomando en cuenta el dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial, se clasifica dicha Planta Indus
trial como Industria Existente del GruPQ 
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"A" con aplicación de las disposiciones 
equiparativas del Artículo Transitorio 
Cuarto del Convenio. 

Tercero: La .comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando : 

Que el proyecto representa un esfuerzo 
de inversión que aumentará la producción 
y al ingreso nacional. 

Que creará nuevas fuentes de trabjo en 
zona densamente poblada. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, Tran
sitorio Cuarto y demás del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. lo. - Otorgar a "TOSTADURIA 
SELLO DE ORO" única y exclusivamente 
para lo que se refiere a su Planta Indus
trial antes mencionada, los bcneficioo si
guientes: 
a) Exención total de derechos de adua .. 

na y demás gravámenes conexos in.
cluyendo los derechos consulares, du
rante seis años, sobre la importación 
de maquinaria y equipo; 

b) 

c) 

Reducción en un 90% de los aforos 
aduaneros que graven las importacio
nes de cebada perlada (048-01-01); 

Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años. 

d) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio duran .. 
te cuatro años. 

La Franquicia prevista en el acá pite b ), 
que antecede se le concederá por equipa
ración con el Dec.reto No. 30 del 24 de Ene
ro de 1966, publicado en "La Gaceta" No. 
44 del 22 de Febreo de 1966. 

tados sean indispensables para el estable
cimiento, ampliacio:p.es u operaciones de la 
Planta, no puedan disponerse de sustitu
tos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes mencio
nada. La lista antes mencionada, una vez 
aprobada, será trascrita mediante Resolu
ción al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, ante quien el beneficiario deberá 
solicitar la franquicia o exención respecti
va, en cada uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Se le concede a la Empresa 
los beneficios y priv.ilegios antes mencio-
nados, siempre y cuando ésta permanezca 
operando en la ciudad de San Marcos, De
partamento de Carazo. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio-
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de .dieciocho meses con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. ' 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comu- · 
nicar, dentro de los treinta .días calenda
rios de su ocurencia, cualquier modifica
ción en los planes o proyectos iniciales ocu
ridos durante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco-
nomia, Industria y Comercio y permitir las 
inspecciones que a juicio de dicho Minis
terio, sean necesarias para mantener un 
control perió.dico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y registros 
especiales, sujetos a inspección informa
ción detallada de las mercancías que im
porte con franquicia aduanera, así como 
el uso y destino que haya dado a las 
mismas. "· 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y la Ley Nacional, y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el 
Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio solicitud conteniendo una lista y 
sus cantidades de las maquinarias y equi
pos que necesitará para la instalación ini
cial de su Planta, así como de las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por periodos semestra- Arto. 5o.-Publicar el presente Decreto 
les y en lo relativo a importaciones de fue- en el Diario Oficial "La Gaceta", para que 

. ra de Centroamérica, será analizada y a pro- surta sus efectos desde la fecha de su pu-: 
bada cuando los artículos en ella presen-• . blicación. 
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Dad'O en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los doce días del mes 
de abril de mil nove··ientos setenta y tres. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MART/NEZ L. - (f) E. PAGUA
GA. - (f) A. LOVO l'(1RDERO. - l.Xly 
fe: (f) Luis Valle Olivures .• Secretario. -
(f) Juan JoSé 11-larfüwz L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. - (f) Gus
trmo 2llontiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndense Títulos de Doctores en 
Medicina y Derecho a José Sandino 

N. y Hugo F. Centeno G. 
Reg. No. 920 - R IF 419032 - CS 75.00 

No. 722 

EL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, solicita se le extienda el Tí
tulo de Doctor en Medicina y Cirugía, al 
Señor José Sandino Navarrete, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
extendido el Diploma correspondiente :'
los treinta días del mes de Enero de mil 
novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle al Señor José Sandino 

Navarrete, el Título de Doctor en Me-
. dicina y Cirugía, para que goce . d~ 

todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

2o.-Este Acuerdo deberá ser publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., Febrero quince de mil nove
cientos setenta y tres. - ERNESTO RU
GAMA NU"DEZ, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: José María Ter
cero Rocha, Director de Servicios Admi
nistrativos. 

Reg. No. 921 - R/F 418384 - <$'. 75.00 
No. 3667 

' 
EL MINISTERIO DE. 

EDUCACION PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, solicita se le 

extienda el Título de Doctor en Derecho, 
al Señor Hugo Francisco Centeno Gómez, 
natural de Granada, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el corres
pondiente Diploma, a los veintisiete días 
del mes de Marzo de mil novecientos se
tenta y tres. 

Acuerda: 

lo.-Extenderle al Señor Hugo Francisco 
Centeno Gómez, el Título de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2o.-Este Acuerdo para su validez, debe
rá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pú"Qlica. Ma
nagua, D. N., once de Abril de mil nove
cientos setenta y tres. - J. ANTONIO 
MORA R., Ministro de Educación Pública. 
- Ante mí: José Maria Tercero Rocha, 
Director de Servicios Admjnistrativos de 
Educación Pública. 

Extiéndense Títulos de Ingeniero 
Agrónomo a Miguel A. López G. y 

Aleyda Juárez M. 
Reg. No. 922 - R/F 418784 - ~ 75.00 

No. 3608 
EL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Escuela Nacional de Agricultura 
y Ganadería, que funciona en esta ciudad 
sblicita se le extienda el Título de Inge~ 
niero Agrónomo, al Señor Miguel Angel 
López Guadamuz, natural de Río San Juan, 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los dos días 
del mes de Junio de mil novecientos se
tenta y dos. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle al Señor Miguel Angel 

López Guadamuz, el Título de Inge
niero Agrónomo, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

2o.-Este Acuerdo para su validez, debe
rá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cue?ta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., veintiocho de Marzo de mil 
novecientos setenta y_ tres. - ERNESTO 
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RUGAMA NU'N'EZ, Vice-Ministro de Edu
cación Pública. - Ante mí: José María 
Tercero Rocha, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

Reg. No. 924 - R/F 418783 - ($! 75.00 

No. 3633 
EL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Escuela Nacional de Agricultura 
y Ganaderia que funciona en esta ciudad, 
solicita se le extienda el Título de Ingenie
ro Agrónomo, a la Señorita Aleyda Juárez 
M <>'Yª' natural de Managua, Departamen
to del mismo nombre, República de Nica
ragua, en virtud, de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los nueve días . 
del mes de Junio de mil novecientos se
tenta y dos. 

Acuerda: 

lo.-Exteuderle a la Señorita Akyda Juá
rez MO']Ja, el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2o.-Este Acuerdo para su validez, debe.; 
rá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D.N., veintiocho de Marzo de mil 
novecientos setenta y tres. - ERNESTO 
RUGAMA NUREZ, Vice-Ministro de Edu
cación Pública. - Ante mi: José Mana 
Tercero Rocha, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio· 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 644 - RfF 398139 - CS: 90.00 

Comp. 397695 _ CS: 45.00 
Olay Company, Inc., mediante Gestor Oficioso, 

ioliclta registro marcas: 
eIL OF OLAY; OIL OF ULAY;-OIL OF ULAN; 

OIL OF OLAZ. 

Case: 7. 
O)Snganse. 
R~tro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Marzo 1973. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. · 

-·'
3 3 

Reg. 637 - RfF 397371 - CS: 45.00 
Johnson &: Johnson, mediante Apoderado solicl. 

ta registro marca: 
"BEIVIVIT" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. l'da.nagua., vein

tiséis Marzo mil novecientos setenta y tres. -Yo
landa Garcia de Montealegre, Registrador. -Uriel 
Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 636 - R/ 397370 - CS: 45.00 
Comerclal Internacional, Sociedad Anónima, 

mediante Apoderado solicita registro marcas: 
"A L F A" "B E T A" y "P R I M A" 

Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

titrés Marzo mil novecientos aetentitrés. - Yo
landa. Garcia de Montealegre, Registrador. -
Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. 635 - RJF 39737~ - CS: 45.00 
Comercial Internacional, Sociedad Anónima, 

mediante Apoderado solicita registro marca: 
"PO LA - MAR O G O G 1 PE" 
Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

titrés Marzo mil novecientos setentitrés. - Yo
landa Garcfa. de Montea.legre, Registrador. -
Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4753 - BJU 350824 - CS:90.00 
American Home Products Corporatlon, median-

. te Apoderado solicita registro de marcas: 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

29 de Julio de 1972. - Yolanda Garcfa Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 4754 - R/F 350825 - CS: 90.00 
Roche Internartional Ltd., mediante Apodera

do, solicita registro marcas servicio' 

Para: Instrucción y entrenamiento programa, 
medicina, ctrugfa, farmacia. y qutmica. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Octubre 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 830 - R/F 408826 - CS45.00 
Knoll AG Chemlsche Fabriken, mediante Apo

derado solicita re¡tstro marca: 
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"METALCAP
1
TASE" 

Clase: 9. 
Opónganse. (\ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de Abril de mil novecientos setenta y tres. -Yo. 
landa Garcia de Montealegre, Registrador. -
Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 814 _ BfU 409360 - CS:45.00 
Richardson Merrell Inc., mediante Apoderado, 

solicita registro marca: 
"Q U I N A M M" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, dos 

de Abril de 1973. - Yolanda Garcla de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. 802 - BfU 409027 - CS:45.00 
Pfizer Inc., mediante Apoderado, solicita re

gistro de la marca: 
" A G R I-M Y C IN" 

Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

20 de Septiembre de 1972. - Yolanda Garcla Ro
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. 803 - B /U 409026 - CS: 45.00 
Poli Industria Chimica S. p. A., mediante Apo

derado, solicita registro de la marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"MUS A" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
21 de Septiembre 1972. - Yolanda Garcta Ro
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 804 - B /U 409025 - CS: 45.00 
The Firestone Tire & Rubber Company, median

te Gestor Oficioso, solicita registro de la marca: 

"TE M P-R-T RED" 
Clase: 38 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua.. D, N.._ 

22 Septiembre 1972. _Yolanda Garcla Ro. 
cha Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 3 2 

Reg. No. 942 ....:.. R/F 418700 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Servet, Sociedad Anónima, me

diante apoderado, solicita registro marca: 
"K AL E MI N'' 

Clase 9. 
Oyense Oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Abril, 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 943 - R/F 418751 -. Valor CS: 45.00 
Laboratorios Rarpe, Sociedad AnónIDia. me

diante aspoderado, solicita registro marca: 
"SAB R OSIN" 

Clase 9. 
Oyense Oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Abril, 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 944 - R/FF 418752 - Valor ~ 45.00 
Schering Aktiengesellschaf, mediante apodera

do, solicita registro marca: 
"PO STU NA" 

Clase 9. 
Oyense Oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Abril, 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 934 - R/F 393869 - Valor CS: 45.00 

Once maftana diecinueve Mayo subástanse dos· 
cientas manzanas en Matiguás. 

Ejecuta: Andrés Luna a Aurora Duarte. 
AvalOo: Quinientos Córdobas. · 
Juzgado Local. Boaco, veinticuatro Abril, mil 

novecientos setentitrés. - S. Medina, Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 925 - R/F 418577 - Valor ~135.00 
Cuatro tarde, próximo dieciséis 'Mayo en cur· 

so, local este Juzgado, subastarase finca r.Os
tlca denominada ''El Porvenir'', ubicada en Qui· 
silala, jurisdicción ciudad Rama, con superfi
cie de ciento cincuenta hectáreas, lindante: Nor
te, finca Alejandro y José Méndez; Sur, -Francis-
co Oporta; Este, Eddy Cruz; Oeste, Petronila 
Oporta. Inscrita No. 10.169, folio 56, tomo 104, 
Registro PObllco Departamento Zelaya. 

Base: CS: 18,000.00. 
Posturas: Estricto Contado. 
Ejecución: BANCO NACIONAL DE NICARA

GUA a Trinidad Duarte Pérez y otros. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana· 

gua, veintisiete Abril, mil novecientos setentitrés. 
- R. Duarte, Juez Segundo Civil Distrito de Ma
nagua. - O. P. Rodriguez, Srio. 

3 2 

Reg;. No. 926 - R/F 418573 - Valor (f 450.00 
Cuatro p.m., dieciocho Mayo próximo, local 

sete Despacho, subastáranse: 1) "Las Mercedes" 
1026 manzanas, sitio El Regadlo, lindando parti 
cularmente: Oriente, Sucesión Doroteo Castil1' 
y Apacorral; Occidente, sitio lil;>re y El Pino; Noi
te, El Regadlo y Cresencio Oh'kvarria; y Sur, Ro 
deo Grande, inscrita folios 238 y 240, Tomo 9E. 
Asiento lo., No. 10429. 2) "Las Flores", ubic&
da sitio Rodeo Grande, compuesta lote 32 miu
zanas, inscrita folios 95 y 97, Tomo 91, Asien;o 
lo., No. 10045, y lote de 13 manzanas aproxina
damente, Inscritas folios 239/40, Tomo 135, 'o. 
Asiento, No. 10045. 3) "Santa Rosa", ublcaia 
sitios San Diego de los Bonetes y Apacorral, can. 
puesta de 360 manzanas aproximadamente ¡ue 
lindan: Norte, sitio Apacorral y lote Nico).sa 
vda. de Moneada; Sur, herederos Doroteo Cstl· 
llo; Oriente, José Maria Briones; y Occidfl.te, 
El Regadlo, de tres caballerias sitio Apacll'l'al 
que linda: Norte, sitios La Concepción y SanJoa
quin; Sur, sitios Regadlo y San Diego Bontes; 
Oriente, Palalajl; y Occidente, sitio potreD de 
Las Burras, amparando derecho posesión d 192 
manzanas; comprendida la nominada propedad 
Santa Rosa estos linderos generales J Oiente, 
José Maria Briones y Alejo Rodriguez; Ociden-
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te, Las Mercedes; Norte, El Pino; y Sur, Las 
Mercedes, inscrita a folio 253, Tomos 85 y 154 
Tomo 86, Asiento 4o., finca No. 8701, y folio 156, 
Tomo 86, Asiento lo., finca No. 9645; y 4) "Agua
zarca", ubicada sitio Rodeo Grande, compuesta 
de lote de 50 manzanas lindando: Oriente, Santia
go Castillo; Occidente, Telésforo Castillo; Norte, 
Daniel Moneada; y Sur, Alejandro Castillo, y de 
otro lote de 50 manzanas lindando: Oriente, Fi
áel Blandón; Occidente, Santiago Castillo; Nor
te, Alejandro Moneada y José Marla Briones; y 
Sur, Martin Blandón; inscrita a folios 42, 43, To
mo 44, Asiento 60., finca No. 10023. Todas las 
propiedades, jurisdicción Esteli, e inscritas Re
gistro Público dicho Departamento, compren
diendo la subasta mejoras, anexos y conexos a 
ellas de hecho o de derecho. 

Base: Cuatrocientos Sesentisiete Mil Quinien
tos Córdobas, estricto contado. 

Ejecución: BANCO NACIONAL DE NICARA
GUA vs. Daniel Moneada Alegrla y otra. 

Managua., veintisiete Abril, 1973. - R. Duarte, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. -
L. Meléndez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 936 - R/F 400524 - Valor CS: 90.00 
Cinco tarde veinticuatro Mayo corriente año, 

subastaraee este Juzgado propiedad de ocho
cientas manzanas situada en "La Pita" jurisdic
ción Esqutpulas este Departamento, contenien. 
do: Potreros, tacotal es, montaña. lindante: Orien
te, Anita Morraz y Rolando Buitrago; Occidente, 
Carmen Huete; Norte, Walter Moller Christian. 
sen; Sur, Rolando Buitrago. 

Ejecuta Walter Moller Christiansen a Nena 
Masfs de Zelaya. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Abril veinti-

cuatro, mil novecientos setentitrés. Orlando 
Rizo M., Srio. 

3 l 

Títulos Supletorios 
Reg. 766 - R/F 391639 - CS: 45.00 

Monsefior Miguel Obando Bravo, solicita titulo 
supletorio urbana Jinotepe, lindante: Oriente, Do
lores Monge; Poniente, Pbro. Marcial Baltodano; 
Norte, Sucs. Ambrosio Narváez; Sur, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, tres Abril se

tentltrés. - Arm. Picado. 
3 3 

Reg. 733 - RjF 387805 - (f45.00 
Hildebrando Hernández solicita supletorio trein

tisiete y media manzanas, rústica León: Orien
te, Juan Bárcenas; Poniente, Ismael Bárcenas; 
Norte, Camino; Sur, Crisanto Sacasa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, cinco Abril mil 

novecientos setentitrés. - Ernesto Gutiérrez, Srlo. 
3 3 

Reg. 'No. 732 - R/F 387804 - ~ 45.00 
Ismael Bárcenas solicita supletorio rústica, 

treintisiete y media manzanas, León : Qriente, Hil
debrando Hernández; Poniente, Sur, Crisanto Sa
casa; Norte, Julio Barreto. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito, León, cinco Abril mil 

novecientos setentltrés, - Ernesto Gutlérrez, Srio. 
a i 

Reg. 766 - R/F 366628 ~ 90.00 
Mercedes Mendoza Amador, solicita titulo su

pletorio rústica cien mam).nas, BijagUlta, juris
dicción Camoapa, este Distrito, cercada, dividida 
alambre púas, limitada: Oriente, Francisco Flo
res; Poniente, Pastor Mendoza; Norte, Donato 
Mendoza; Sur, Martin Sotelo. Contiene: ochen
ta manzanas empastadas jaragua, formando cua
tro potreros, casa habitación, árboles frutales, 
cercas. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Juzgado Distrito Civil. Boaco, treinta Marzo 

mil novecientos setentitrés. - R. A. A. Mirand. 
- J. Guzmán G., Srlo. · 

Es conforme. - J. Guzmán, Srio. 
. 3 3 

Reg. 763 - R/F 362304 _ ~ 45:00 
Brigida de Romero, solicita titulo rústico cua

tro manzanas y media, Zaragoza: Oriente, Po
niente y Norte, Pastor Jiménez; Sur, Alejandro 
Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, terintiuno Marzo mil no

vecientos setentltrés. - Gladys de Torres, S1ia. 
3 3 

Reg. 760 - R/F 362078 - CS 45.00 
Encamación Bolaños solicita titulo casa solar 

centro población, limitado : Oriente, Gregoria Ca
brera; Poniente, Haydeé Torres; Norte, Gumer
cindo Ruiz; Sur, Calle Pública. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Tola, primero Marzo mil no

vecientos setentitrés. - J. Alvaerz B .•. Srio. 
3 3 

Reg. 758 - R/F 308764 - ~ 90.00 
Juana Quiroz de Me Rea solicita titulo suple

torio finca rústica ciento cincuenta manzanas en 
Comarca Isla Chica esta jurisdicción municipal, 
lindante: Norte, Rio San Juan; Sur, Ramón An
tonio Me Rea Urbina; Este, Orlando Jiménez; y 
Oeste, José Jesús Sandoval, cañ.o Isla Chica en
medio. 

Opónganse. 
Juzgado Distirto. San Carlos, dieciséis Marzo 

mil novecientos setentitrés. - Manuel Castrillo 
Gámez. "".""" Marta de Espinoza, Sria. 

3 3 

Reg. 757 - R/F 308763 - ~ 90.00 
Ramón Antonio Me Rea Urblna solicita titulo 

supletorio finca rústica ciento cincuenta manza
nas en Comarca Isla Chica esta jurisdicción mu
nicipal, lindante: Norte, Juana Qutroz de Me Rea; 
Sur, Ddefonso Sandoval Martinez; Este, Orlando 
Mena y José Maria Duarte; y Oeste, Manuel 
Castillo, caño Isla Chica enmedio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, dieciséis Marzo 

mil novecientos setentitrés. - Manuel Castrillo 
Gámez; - Marta de Espinoza, Srla. 

3 3 

Reg. 753 - R/F 359375 - Cf 45.00 
Ezequiel Basilio Gutiérrez solicita supletorio 

treinta manzanas Telpaneca,: Oirente, Edelberto 
Olivas; Sur, Mercedes Hernández; Occidente, Lo
renzo Hernández; Norte, Lázaro Basilio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, cuatro Abril mil no

vecientos setentitrés. - Efraim Espinoza, Secre
tario. 

B .3 
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Reg. 752 - R/F 405010 - CS: 90.00 
José Cruz y Pedro Benavides Aguilar solicitan 

titulo supletorio Barrio~Esquipulas El Viejo, lin
dante: Oriente, Rlgobert.:> Canales; Poniente, Lul. 
sa Mendoza; Norte, Miguel Galeano; Sur, vega 
del no. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril tres, 

mil novecientos setenta y tres. - Concepción de 
Rodriguez, Secretarla. 3 3 

Reg. 750 _ R/F 405011 - CS: 45.00 
Rafael Rodriguez Torufio solicita supletorio E} 

Viejo, lindante: Norte, José Rodriguez; Sur, Pe
dro Garrido; Este, Engra.cia Garcfa; Oeste, Cons
tantino Pahna. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distlrto. Chinandega, Abirl tres, 

mil novecientos setentltrés. - Concepción de Ro
drlguez, Secretarla. 

3 3 

Reg. 785 - RjF 360779 - cr 45.00 
Leonardo Bustamante Bellorln, Jicaro, pide ti

tulo inmueble: Norte, Sitio Yaulf; Sur, Adrián 
Bustamante; Oriente, Atlliano Herrera y Occiden
te, AgusUn Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Marzo mil 

novecientos setentitrés. -- Reynal<lo Zfü1i.ga, Srlo. 
3 3 

Reg. 786 - R¡F 357354 - CS: 45.00 
Benvenuto Rugama solicita supletorio Quebrar 

chitos, lindan: Oriente, Norte, Francisco Rivera; 
Occidente, Sur, Vicente Avilés; b) Oriente, Abe
lino Orozco; Occidente, Macario Rugarna; Norte, 
Sur, Francisco Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, 20 Naviembre 1973.

G. Tórrez C., Srio. 
3 3 

Reg. 790 - RjF 359395 - CS:45.00 
José Quintin Espinoza, solicita supletorio cwt

rentiséis manzanas, Somoto: Oriente, Sur, el so
licitante; Norte, Osmin Espinoza; Occidente, 
Adán Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, siete Abril mil no. 

vecientos setentitrés. - Efralrn Espinom, Secre
tario. 

Reg. 650 - R/F 387245 - CS: 90.00 
Angela González Mora supletorio predio sub-ur· 

bano, lindante: Norte, Instituto Nacional de Oc
cidente; Sur, camino en medio, Nicolás Ramos; 
Este, Justina Betancourt; .()ellte, Pedro Toval Fl· 
gueroa. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, veintisiete 

de Marzo de mil novecientos setenta y tres. -
Luis Velásquez Pereira, Srio. 

3 3 

Reg. 651 - R/F 360552 - CS: 45.00 
Antonio Sevilla Espinoza pide titulo Inmueble 

Jalapa: Norte. Tabacalera; Sur, Carretera Oco
tal-Jalapa, otro; Oriente, Carretera Ocotal-Jala
pa; Occidente •. Alfonso Ramos. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis Mano mil 
novecientos setentltrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 

3 3 

Reg. 652 - R/F 360553 - CS: 45.00 
Filadelfo Rodriguez Pérez pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Hermanos Flores; Sur, Juan Pé
rez; Oriente, Alonso Rivera; Occidente, Dioni
sio Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Ocotal, veintiséis Marzo mil 

novecientos setentitrés. -Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 928 - R/F 405984 - Vfor lf 45.00 
Pablo Ortiz, solicita supletorio cuarenta man

zanas jurisdicción Villanueva: Norte, Tomasa 
Garcia; Sur, Leonardo Quintero; Este, Andrés 
Mendoza; Oeste, Eugenio Hemández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril 

veintisiete, mil novecientos setentit.rés. - Con
cepción de Rodriguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 930 - R/F 405985 - Valor q: 45.00 
Isaias · Tercero, solicita supletorio veinticuatro 

manzanas jurisdicción Villanueva: Norte, Alfre. 
do Avilés; Sur, Marcelo L'lndran; Oriente, Eleu
terio Reyes; Poniente, Luis Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlmmdega, Abril 

,-elntisiete, mil novecientos setentltrés. - Con. 
cepción de Rodriguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 937 - R/F 403312 - Valor 4: 45.00 
Victor Canales, supleto1io suburbano León: 

Norte, Instituto Nacional Occidente; Sur, cami
no medio Reparto Sn. Nicolás; Este, Juan Chá.
vez; Oeste, Timotea Darce. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, veinti

cuatro Abril, mil novecientos setentitrés. - Luis 
Velásquez, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 933 - R/F 359637 - Valor ~ 45.00 
Max Paguaga, solicita Supletorio cincuenta 

manzanas, San Juan Río Coco: Este, Faustino 
González; Oeste, Francisco González; Norte, 
Próspero Moneada; Sur, Nieves González. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veinticinco Abril, 

mil novecientos setentitrés. - Efraim E.'lplnoza, 
Secretario. .; . · 

8 1 

REQUIERESE A PARIENTES DE MENORES 
ANASTASIO Y CARLOS JOSE PALMA MEZA 
PARA HACERSE CARGO DE LA GUARDA DE 

DICHOS MENORES 

Reg. No. 931 - R/F 405997 - Valor CS: 30.00 
Requiérase a los parientes de los menores 

Anastasio y Carlos José Palma Meza para que 
comparezcan hacerse eargo guarda dichos me
nores dentro ocho dlas, bajo apercibimientos de 
nombrarse a LUliam Palma de Castro. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil iDlstrito. Chinandega, Ab{il 

veintisiete, mil novecientos setentitrés. - Concep
ción de Rodriguez, Secretarla. 
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